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DE LACONTAMINACIÓru

REsoLUclót'¡ oe LA DrREccrót¡ cENERAL DE EvALUnc¡ón AilBIENTAL poR
LA euE sE tuoDrFrcA LA AUToRrzAcrón AMBTENTAL TNTEGRADA DE LA
ETPRESA IIERCK, S.L. CON GIF B-O8O7oI95 PARA UNA INsTALAcIÓT.I oe

,FABRrcAc¡óru DE EspEcrALrDADEs FARmncÉuncas, EN EL rÉnmr.¡o
IIUNICIPAL DE TRES cANTos, FoRI'ULADA I,IEDIANTE REsoI.ucIÓN DE LA
DfREccrór eeneRAL DE. evÁlu*cróN nue¡ENTAL DE 22 DE FEBRERo DE
2008.

:

'.1' 
Ah!.TECEDENTES DE HECHq

Primero. Con fecha 22 de fébrero de 2008,

General de Evaluación Ambiental, por la que

Integrada de las instalaciones de la empresa
municipal de Tres Cantos. :

Segundo. Posteriormente, qe ha realizado una modificación no sustancial de la AAl,
'co¡ fecha de 22 de mazo de 2011.

Tercero; Con fechas 7 de abril y 24 de mayo de 2011 y registros de entrada en esta

Consejerla de Medio Ambiente y Ordenación del Teritorio-no 'lOnilá91.9t11 y
1Ot227601.gt11 respec{ivamente, MERCK, S.L. solicita ta actualizacién de

determina.dos aspectos de la Mt, en referencia a la inclusión de un nuevo residuo
péligroso y la construcción de un nuevo alrnaén auxiliar.

a

se emite Resolución de la Dirección

se ,formula la Autorización Ambiental

IUERCK S.L., ubicadas en el término
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el contenido de la Resolución,;de la Agtorización
Ambiental Integrada 'formulada con. fécha 22 de febrero de 2008, y 'de la
documentación remitida por parte del titular, se procede a la .modificación de la

Autorización Ambiental Integrada, considerándose ta misma'como no sustancial.

Segundo. Conesponde a la Dirección Generalde Evaluación Ambientalelejercicio de
las competengias en.materia de control integrado de lp contarirrrc¡On de conformidad
con fo d¡spüesto en el'Decteto 26/2009, de 26 de mano, delConsejo de Gobiemo, por
el que se esfaó/ece la estructura orgánica de ta Consejería de Medio Ambiente,

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, vista la
normaüva de aplicación, así como la propuesta técnica del Area de Control Integrado
de la Contaminación elevada por la Subdirección General, esta Dirección General de
Evafuación Ambiental, en uso de las atribuciones que confiere el mencionado Decreto

RFSUELVE

Gonsiderar modificaciOn no sustancial de la Autorización
.¡aa.

inclusión de un nuevo residuo pel¡groso y la construcción
auxiliar.

:

Ambiental lntegrada fa

de uln nuevo almacén

ilodificaf eltexto de la Resolución de Autorización Ambiental tntegrada, otorgada a ia
empresa MERCK, S;L. para la instalación de "Fabricación de especialidades
farmaéuticas', ubicada en el término municipal de Tres Cantos, emitida con techa 22

de febrero de 2008, y correspondiente al número de expediente AAI - 4.O2O!O7, en los

;- Se modifican el apartado 5.1. del Anexo l, y los apartados 1 y:2.4.1. del
Anexo lll de la Resolución de AAl, que se sustituyen por lo recogido en los

, Anexos I f lll de la presente Resolución

, La presente Resolución se mantendrá en todo momento anexa a la Resolución de la
Dirección General de Evaluación Ambiental de fech a 22 de febrero de 2008, por la que
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se otorga la Autorización Ambiental Integnada a
posterior modificacio¡r del 22 de mazo de 20 11 .

las instalaciones de'referencia, y a su

Contna la presente Resolución, que no porie frn a la vía administraüva, podÉ

interponerse recurso de al7ada ante la,Excebntísima Sna. Consejera de Medio
Ambiente y Ordenación del Tenitorio, en el plazo de un rnes a aontar desde la feclra
de notificación de la misma, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime
pqrtinente en defensa de sué derechos, de conbrmidad co¡ el artíct¡lo 114 de la, Ley
g}t1gg2, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de tas Adminisüaciones Publicas y
del Proedimiento Administrativo Cómún, modificada por la Ley 4t1999, de fg Oá

enero.
:

Madrid, a 26 de septiembre de 2011

I-A DIRECTORA GENERAT DE
:EVALUACÉN AMB]ENTAL

Fdo.: Guillerm¡na Yanguas Montero
.\

.t,

MERCK, S.L. \

c/ Batanes, 1- Polígono lndustrial Tres Cantos
28760 Tres Gantos (Madrid)
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ANEXO ltl

oEscRIPcIÓ¡¡ DEL PRoYEcTo

r. DEscRrpcÉn DE LAs tNsrALAGtoNEs

La superficie total de la parcela qué ocupa la instalación es de,10.500 m2;.de los
cua|esedificadosqnos7.174,30m2yunos2.55om2pavinientados.,

La instalación está compuesta por un edificio principal, dividido en 2 plantas (planta
baja y semisótano), en el querser encuéntra la zona de pr:odueción, oficinas y
almacenes, y un patio en el que se ubican equipos auxiliares y almacenamientoi' además del parking a la izquierda de la:zona de .acceso al recinto. También está

. preséntÉ una edificación:auxiliar, cgn una superficíe de 774,30 m2, siéndo utilizado
corno almaqén de productos qulmigos, material auxiliar y producto terminado.

. 2. ACTIVIDADES PRINCIPALES: PROCESO PRODUCTIVO.

2.4. Almacenamiento
'

2.4.1.Zonas de almacenamiento de productos químicos.

Almacén seneral auxiliar

. Contiguo aledificio principal se ubica el almacén general auxiliar para alrnacenamiento
de productos gulmicos,'material auxiliar y producto acabado, con una superficie de
774,30 m'. Fl suelo del almaén presenta 'solera de hormigón Écubierüo con resina

. epoxi y todos los productos se encuentran sobre palets y en éstanterías"metálicas. Los' productosguírnigoS eri estado líquido se almacenan sobre cubetás para la reter¡ción de
los vertidos incontrolados. En .caso de.derrames no controlados, exigten productos
absorbentes para su recogida, gestionándose posteriormente como residuo peligroso.


